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TEST TEMA 16  

Nº 2 -21 DYH  

 

1. Ley del Sistema Nacional de Protección Civil. La definición de p o-

tencial de ocasionar daño en determinadas  situaciones a c o-

lectivos de personas o bienes que deben ser preservados por la 

protección civil, se corresponde con la definición de:  

a. Peligro.  

b. Riesgo. 

c. Vulnerabilidad.  

d. Catástrofe.  

 

2. Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un evento que pon 

en  peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión r á-

pida por parte de los poderes públicos para atenderlas y mitigar 

los daños y tratar de evitar que se convierta en una catástrofe:  

a. Amenaza. 

b. Peligro.  

c. Emergencia de protección civil.  

d. Catástrofe.  

 

3. Ley del Sistema Nacional de Protección Civil. Planificar los me-

dios y medidas necesarias para afrontar las situaciones de riesgo, 

es una actuación de:  

a. El  Sistema Nacional  de la Seguridad Social.  

b. El  Sistema Nacional  de Protección Civil.  

c. El  voluntariado de Protección Civil.  

d. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del  Estado. 

 

4. Ley del Sistema Nacional  de Protección Civi l  .¿Quién aprueba  la 

estrategia Nacional de Protección Civil?  

a. El gobierno, a propuesta del Ministro del interior  

b. El  Ministro del  Interior,  a propuesta del Director General de Prote c-

ción Civil.  

c. El  Consejo Nacional  de Protección Civil,  a propuesta del Director 

General  de Protección Civil.  

d. El  Consejo de Segur dad Nacional,  a propuesta del  Ministro del  In-

terior.  

 

5. Ley del Sistema Nacional  de Protección Civil. De conformidad con 

lo previsto en  las ley es, ¿quiéne s tienen derecho a ser atendidos 

por  las Adminis traciones Públi cas en caso de catástrofe?  

a. Los residentes en  territorio español  con nacionalidad española.  

b. Todos los residentes en el  territorio español.  

c. Los españoles aunque no residan  en España.  

d. Españoles y extranjeros mayores de edad.  
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6. Ley del Sistema Nacional  de Protección Civi l  .Todos tienen der e-

cho a ser infor mados adecuadamente por los poderes públicos 

acerca de:  

a. Los riesgos colectivos importantes que  les afecten. 

b. Las medidas previstas y adoptadas para hacer frente a  los riesgos. 

c. Las conductas que deban seguir para preveni r  los riesgos. 

d. Todas son correctas. 

 

7. Ley 17/2015,  de 9 de  julio,  del Sistema Nacional de Protección Civil.  

Las medidas rest rictivas de derechos que sean  adoptadas o  las 

que impongan pre staciones personales o materiales:  

a. Tendrán  una vigencia limitada al  tiempo estrictamente necesario 

para ha cer frente a las emergencias  

b.  Tendrán la vigencia que se establezca en el Congreso a petición del  

Gobierno. 

c. Tendrán vigencia de 15 días prorrogables p or otros 15 adicionales.  

d. Tendrán  vigencia ilimitada . 

 

8. Ley 17/2015, de 9 de julio,  del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Determinar los riesgos en un territorio basándose en las condici o-

nes de vulnerabilidad y las posibles amenazas,  y comprender los 

análisis y estudios que permitan obtener información y predicci o-

nes sobre situaciones peligrosas,  es la definición de:  

a. Recuperación. 

b. Planificación.  

c. Anticipación.  

d. Prevención de riesgos de protección civil.  

 

9. El  sistema de comunicación de avisos de emergencia  a las autor i-

dades competentes en materia de protección civil,   sin perjuicio 

de las competencias de las comunidades autónomas, a fin de que 

los servicios públicos esenciales y los ciudadanos estén informados 

ante cualquier amenaza de emergencia es:  

a. Fondo de Prevención de Emergencias.  

b. Red de Alerta Nacional  de Protección Civil.  

c. Registro Nacional  de Datos sobre Emergencias y Catástrofes.  

d. Red Nacional  de Información sobre Protección Civil.  

 

10. Ley 17/2015,  de 9 de  ju l io,  del Sistema Nacional de Protección Civil . 

¿Cómo se aprueba la Norma Básica de Protección Civil?  

a. Mediante real decreto a propuesta del Director General de Prote c-

ción Civil,  y previ o informe del Consejo Nacional  de Protección Civil.  

b.  Mediante real  decreto a propuesta del  titular del  Ministerio de Int e-

rior,  y previo  informe del  Consejo Nacional  de Protección Civi l. 

c. Por ley a propuesta del Ministro del  Interior,  y previo informe del  

Consejo Nacional  de Protección Civil.  



GUARDIA  CIVIL 

Avda. Puerta de Madrid, 15 (pasaje)   

Andújar  Página 3 

d. Por ley a propuesta  del Director General  de Protección Civil, y pr e-

vio informe del Consejo Nacional  de Protección Civil.  

 

11. Ley 17/2015, de 9 de  ju l io,  del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Los Planes Especiales serán  aprobados por  la Administración 

competente en cada caso, y podrán ser:  

a. Locales y provinciales.  

b. Provinciales o auton ómicos. 

c. Estatales o autonómicos.  

d. Solamente estatales.  

 

12. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección C i vil.  

¿Qué Planes e stablecen el marco orgánico y funcional  previsto p a-

ra  los centros, establecimientos, instalaciones o dependencias r e-

cogidas en la normativa aplicable,     con el objeto de prevenir y 

controlar los riesgos de emergencia de protección civil  sobre las 

personas y  los bienes y dar respuesta adecuada en esas situaci o-

nes?  

a. Los de Autoprotección.  

b. Los Especiales. 

c. Los Territoriale s. 

d.  Los de Prevención. 

 

13. Ley 17/2015, de 9 de  ju l io, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

En  caso de emergencias que no hayan sido declaradas de interés 

nacional,  el  Estado colaborará con las Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales en  los términos   que se acuerden en el:  

a. Consejo Nacional  de Protección Civil.  

b. Consejo Nacional  de Seguridad.  

c. Consejo de Ministros.  

d. Ministerio del  Interior.  

 

14. Ley 17/2015,  de 9 de  julio,  del Sistema Nacional de Protección Civil. 

¿Quién podrá emitir  infor mes de valoración y periciales a solicitud 

y en  favor de las Administraciones Públicas afectadas?  

a. Los servicios técnicos dependientes de las administraciones Públ i-

cas. 

b. Cualquier compañía de seguros. 

c. El  Consorcio de Compensación de Seguros. 

d. La compañí a de seguros de las personas o bienes afectados. 
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15. Ley 17/2015, de 9 de  julio,  del Sistema Nacional de Protección Civil. 

¿A quién corresponderá la declaración de interés nacional de una 

emergencia?  

a. Al  Ministro del  Interior por propia iniciativa.  

b. Al Ministro del  Interior a instanc ia delas Comunidades Autónomas.  

c. Al  Ministro del  Interior a instancia delos Delegados del  Gobierno.   

d. Todas son correctas. 

 

16. Ley 17/2015, de 9 de ju l io,  del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Las funcio nes encomendadas a la Escuela  Nacional  de Protección 

Civil  se encuadran en:  

a. La Dirección General  de Protección Civil  y Emergencias.  

b. La Escuela Nacional de Salvamento y Socorrismo.  

c. Las Delegaciones del  Gobierno de cada Comunidad Autónoma.  

d. Ninguna es correcta.  

 

17. Ley del Sistema Nacional  de Protección Civil.  ¿A qui én correspo n-

de la aprobación de  la Norma Básica de Protección Civil?  

a. Al Gobierno.  

b. Al Ministro del  Interior.  

c. Al  Director General de Protección Civil.  

d. A los Delegados del Gobierno.  

 

18. Ley 1712015, de 9 de  julio, del Sistema Nacional de Protección C i-

vil. la Unidad Milit ar de Emergencias, en caso de emergencia de 

interés nacional,  asumirá la dirección operativa de la misma,  ac-

tuando bajo la dirección del:  

a. Presidente del  Gobierno. 

b. Ministro de Defensa.  

c. Ministro del Interior.  

d. Director Genera l de Protección Civil.  

 

19. Ley del Sistema Nacional  de Protección Civil.  El Consejo Nacional  

de Protección Civil tendrá el  carácter de:   

a. Comité Español delas Naciones Unidas para Emergencias.  

b. Comité Español  de la Estrategia Internac ional  para la Reducción de 

Desastres delas Naciones Unidas.  

c. Comité Estratégico Español  para Desastres y Emergencias.  

d. Comité Español e  Internacional  para Emergencias y Desastres.  

 

20. Ley del Sistema Nacional  de Protección Civil. ¿Quién actúa como 

punto de contacto español  del Mecanismo de Protección Civil  de la 

Unión Europea?  

a. Presidencia del  Gobierno. 

b. El  Ministerio del  Interior.  

c. La Dirección General  de Protección Civil.  
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d. El  Vicepresidente del Gobierno.  

 

21.  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. De conformidad 

con el artículo 2,¿qué exigencias se tendrán en cuenta  n para 

la conservación y restauración de la biodiversidad y de la geo d i-

versidad mediante la conservación de los hábitats naturales      y 

de la fauna y flora silvestres?  

a. Económicas, energéticas y sociales. 

b. Económicas, sociales y cultu rales.  

c. Sociales, culturales y gastronómicas.  

d. Empresariales,  sociales y culturales.  

 

22.  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. ¿Cómo denom i-

namos a la con servación de componentes de la  diversidad biológ i-

ca fuera de sus hábitats naturales?  

a. Conservación in situ.  

b. Conservación de la biodiversidad.  

c. Conservación vegetal  autóctona.  

d. Conservación ex situ.  

 

23. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. La especie exi s-

tente dentro de su área de distribución naturales:  

a. Especie indígena.  

b. Especie extinta.  

c. Especie endémica. 

d. Especie autóctona.  

 

24. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  ¿Quiénes vel a-

rán por la conservación y  la utilización racional del patrimonio 

natural  en  todo el  territorio nacional?  

a. El  Estado y la sociedad.  

b. Sector privado y  ecologi stas. 

c. Unión europea y Estados miembros.  

d. Los poderes públicos. 

 

25. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. ¿Cuál es órgano 

de participación pública en el ámbito de la conservación y el uso 

sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad?  

a. Consejo Estatal para el Patrimonio Natural  y la Biodivers idad.  

b. Comisión Estatal para el Patrimonio Natural  y la Biodiversidad.  

c. Consejo Nacional para la protección de la Biodiversidad.  

d. Consejo de participación Estatal  para la Biodiversidad.  
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26. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Esta Ley est a-

blece:  

a. El  régimen  jurídico básico de la conservación,  uso sostenible. mejora 

y restauración del patrimonio natural  y de la biodiversidad, como 

parte del deber de respetar y del  derecho al aprovechamien to efecti-

vo de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 

establecido en el  artículo 45.2 de la Constitución.  

b. El régimen  jurídico de desarrollo de la conservación,  uso sostenible, 

mejora y restauración del patrimonio natural, cultural  y de la biodi-

versidad,  como parte del  deber de conservar y del  derecho a disfr u-

tar de un medio ambiente adecuado para el  desarrollo de la persona,  

establecido en el artículo 45.2 de la Constitución.  

c. El  régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenibl e, mejora 

y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, como  

parte del  deber de conservar y del derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado para el  desarrollo de la persona,  establecido en 

el artículo 45.2 de la Constitución.  

d. El  régimen jurídico básico de la conservación,  uso sostenible, mejora 

y restauración  del patrimonio cultural y social relacionado con la  na-

tura1eza, como parte del  deber de conservar y del derecho  a disfr u-

tar de  un medi o ambiente adecuado  para el desarrollo de la  perso-

na, establecido en el  artí culo 45.2 de la Constitución.  

 

27. Ley del  Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  No es uno de los 

principios que inspiran esta ley:  

a. El  mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los si s-

temas vitales básicos,  respaldando los servicios delos ecosistemas 

para el bienestar humano.  

b. La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprov e-

chamiento sostenible del patrimonio natural,  en particular,  de las 

especies y de los ecosistemas, su conservación, restauración y mejora 

y evitar la pérdida neta de biodiversidad.  

c. La incentivación  de la variedad, singularidad y belleza de los ecosi s-

temas tanto naturales como artificiales, de la diversidad geológica y  

del paisaje.  

d. La prevalencia de la protección ambiental so bre la ordenación  terr i-

torial  y urbanística y los supuestos básicos de dicha prevalencia.  

 

28. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  En el  seno del 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial,  

se establece el  Catálogo Español  de Especies Amenazadas que i n-

cluirá:  

a. En todo caso la información técnica o científica que así lo aconseje, 

sin incluir los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada.  

b. Cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje,  

los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada.  



GUARDIA  CIVIL 

Avda. Puerta de Madrid, 15 (pasaje)   

Andújar  Página 7 

c. Salvo que exista información técnica o científica que así lo aconseje, 

los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada  

d. Cuando exista información técnica o científica que así lo aconsej e, 

los taxones o poblaciones de la biodiversidad no amenazada.  

 

29. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  ¿Quién/es p o-

drá/n establecer catálogos de especies amenazadas?  

a. Las Comunidades autónomas,  en sus respectivos ámbitos territori a-

les. 

b. Exclusivamente el Gobierno de la nación,  previo informe del Consejo 

de Estado. 

c. Las Comunidades autónomas y las entidades locales que dispongan 

de infraestructuras en las que se alojen especies amenazadas.  

d. Las Delegaciones del  Gobierno y las Diputaciones Provinciales.  

 

30. Ley del Patrimoni o Natural  y de la Biodiversidad.  Seña le la prop o-

sición INCORRECTA en relación a lo dispuesto en el artículo 65 de 

la  ley:  

a. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre 

las especies que determinen las Comunidades autónomas,  declara-

ción que en ningún caso podrá afectar a las especies incluidas en el 

Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, o a las  

prohibidas por la Unión Europea.  

b. En todo caso, el ejercicio de la caza y la pesca continental  se regula-

rá de modo que queden garantizados la conservación y el  fomento de 

las especies autorizadas para este ejercicio,  a cuyos efectos la Comu-

nidades autónomas determinarán los terrenos y las aguas donde 

puedan realizarse tales actividades, así como las fechas hábiles para 

cada especie. 

c. Se permite con carácter general el  ejercicio de la caza de aves dura n-

te la época de celo, reproducción y crianza, salvo que tuviere lugar 

durante el  trayecto de regreso hacia los lugares de cría en el caso de 

especies migratorias.  

d. Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivo o muerto , las espe-

cies que reglamentariamente se determinen,  de acuerdo con los 

Convenios Internaciona les y la normat iva de la Unión Europea.  

 

31. Ley del Patrimonio Natural  y de la Biodiversidad.  ¿Cuál de las s i-

guientes es una categ oría de espacio protegido?  

a. Parques. 

b. Biosfera.  

c. Sendas. 

d. Mares y océanos. 
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32. Ley del Patrimonio Natural  y de la Biodiversidad.  ¿Por qué legi s-

lación se r egirán los Parques Nacionales?   

a. Ley 42/2009. 

b. Legislación específica.  

c. Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural  y de la 

Biodiversidad.  

d. Constitución española y normativa comunitaria.  

 

33. Ley del Patrimonio Natural  y de la Biodiversidad.  ¿Qué se requi e-

re para la declaración de Parques y Reservas Naturales?  

a.  Estrategia de conservación.  

b. Plan de Emergenci a medioambiental.  

c. Plan de Ordenación de los Recursos Económicos de la zona.  

d. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.  

 

34. Ley del Patrimonio Natural  y de la Biodiversidad.  ¿Qué son los 

LIC?  

a.  Leyes Interés Comunitario.  

b. Lugares de Interés Comuni tario.  

c. Lugares de Importancia Comunitaria.  

d. Lugares de Intensa Conservación.  

 

35. Ley del Patrimonio Natural  y de la Biodiversidad.  ¿La descatal o-

gación total  o parcial  de un espacio incluido en Red Natura 2000 

solo podrá proponerse cuando así  lo justifiquen los cambios pr o-

vocados en el mismo por  la evolución natural?  

a. Sí. 

b. No. 

c. Sí. Si  está científicamente demostrada.  

d. Sí, si así lo dispone el  organismo administrativo correspondiente.  

 

36. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  ¿Quién podrá 

ejecutar los proyectos de reintroducción de especies silvestres a u-

tóctonas extinguidas?  

a. Las Administraciones públicas.  

b. Personas físicas o jur ídicas de derecho privado.  

c. Las dos anteriores son correctas.  

d. Sólo personal del Ministerio de Medio Ambiente.  

 

37. Ley del Patrimonio  Natural y de la Biodiversidad.  ¿De quién d e-

penderá Catálog o Español de Especies Exóticas Invasoras,  ate n-

diendo a lo dispuesto en el artículo 64?  

a. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  

b. Comunidades autónomas.  

c. Comisión Estatal de Patr imonio Natural y la Biodiversidad.  

d. Asociación española para la ecología.  
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38. Ley del Patrimonio Natural  y de la Biodiversidad.  ¿Está prohibido 

el  comercio internacional  de especies silvestres?  

a. Sí, en todo caso. 

b. No. en ningún caso.  

c. Solo está permitido en  los casos previos a la extinción de la especie.  

d. No, es factible de manera sostenible.  

 

39. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  El  territorio, de 

extensión y configuración  variables,  que,  debido a su disposición y 

a su estado de con servación, conecta func ionalmente espacios n a-

turales de singular relevancia para  la flora o la fauna silvestres, 

separados entre sí,  permitiendo,  entre otros procesos ecológicos,  el  

intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres o la 

migración de especímenes d e esas especies,  se denomina:  

a. Corredor ecológico. 

b. Reserva intercomunitaria.  

c. Biosfera.  

d. Espacio Migratorio.  

 

40. Ley del Patrimonio Natural  y de la Biodiversidad.  La variedad de 

elementos geológicos,  incluidos rocas,  minerales, fósiles,  suelos,  

formas del relieve,  formaciones y unidades geológicas y paisajes 

que son el  producto y registro de la evolución de la Tierra se con o-

ce como:  

a. Geotermia.  

b. Geodiversidad.  

c. Biodiversidad.  

d. diversidad mineral.  

 

41. Directiva del Parlamento y del Consejo, relativa a la eficiencia  

energética. Todas  formas de productos energéticos,  combust i-

bles, calor, energía renovable, electricidad o cualquier otra forma 

de energía configuran la definición de:  

a. Energía.  

b. Eficiencia energética.  

c. Consumo de energía.  

d. Ahorro de ener gía. 

 

42. Directiva del Parlamento y del Consejo, relativa a la eficiencia 

energética. ¿Cuál es el objeto y ámbito de aplicación de la Direct i-

va 2012/27/UE del Parlamento y del Consejo de 25 de octubre de 

2012 relativa a la eficiencia energética?  

a. Marco común de medidas para el fo mento de la eficiencia energética 

dentro del Benelux.  

b. Medidas para disminuir el  gasto térmico en la Unión.  
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c. Marco común de medidas para el fomento de la eficiencia energética 

dentro de la Unión.  

d. Fomento de los Hidrocarburos  dentro de los países miembros.  

 

43. Directiva del parlamento y del consejo, relativa a la eficiencia 

energética  ¿Quién  debe fijar un objetivo nacional de eficiencia 

energética orientativo, basado en el  consumo de energía primaria 

o final?  

a. La Unión.  

b. La Comisión.  

c. Cada Estado miembro.  

d. El Parlamento.  

 

44. Directiva del Parlamento y del Consejo,  relativa a l a eficiencia 

energética.  Según l o dispuest o en el artículo 4 ¿cuál es fecha tope 

para la publicación la de las estrategias?  

a. 30/4/2020 

b. 27/12/2020. 

c. 27/12/2012. 

d. 30/4/2014. 

 

45. Directiva del  Parlamento y del  Consejo,  relativa a l a eficiencia 

energética. ¿Quién establecerá una estrategia a largo plazo para 

movilizar inversiones en la renovación del parque nacional  de ed i-

ficios residenciales y comerciales?  

a. Los Estados miembros.  

b. La Comisión.  

c. El  Consejo europeo. 

d. El Consejo de Europa.  

 

46. Directiva del  Parlamento y del  Consejo,  relativa a l a eficiencia 

energética. ¿Quién garantizará,  según el  artículo 6 de la Directiva 

2012/27/UE del Parlamento y del Consejo de 25 de octubre de 2012 

relativa a la efici encia energética,  que las Administraciones ce n-

trales adquieran solamente productos,  servicios y edificios que 

tengan un alto rendimiento energético?  

a. La Comisión.  

b. Los Estados miembros.  

c. El  Tribunal Superior.  

d. La Unión Europea.  
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47. Directiva del Parlamento y del Consejo,  relativa a la eficiencia 

energética.  ¿Cómo deben  ser realizadas las auditorías descritas en 

el artículo 8 de la Directiva 2012/27/UE del Parlamento y del  Con-

sejo de 25 de octubre de 2012 relativa a la  eficiencia energética?  

a. De forma dependient e de cada estado. 

b. Independiente y por el  consejo. 

c. Por expertos dependientes de la Comisión.  

d. De manera independiente por expertos cualificados.  

 

48. Directiva del Parlamento y del Consejo,  relativa a la eficiencia 

energética.  En virtud del  artículo 9,¿cuándo se  proporcionarán 

contadores individuales de precio competitivo?  

a. Se sustituya un  contador existente, salvo que sea técnicamente i m-

posible o no resulte rentable en comparación con el  ahorro potencial 

estimado a largo plazo.  

b. Se realice una nueva conexión en un  edificio nuevo o se lleven a cabo 

obras importantes de reforma.  

c. En cualquier circunstancia.  

d. a y b son correctas. 

 

49. Directiva del Parl amento y del  Consejo,  relativa a la eficiencia 

energética.  Según el  artículo 10 , la  información pormenorizada de 

los contadores se pondrá a disposición del  cliente final ¿para qué 

periodo?  

a. 24 meses anteriores.  

b. 30 meses anteriores.  

c. Desde el momento de inicio del  contrato si fuera menor de 24 meses.  

d. a y c son correctas. 

 

50. Directiva del Parlamento y del Consejo,  relativa a l a eficiencia 

energética. ¿Quién determinará  el régimen de sanciones  por i n-

cumplimiento de las disposiciones nacionales adoptadas según la 

Directiva 2012/27/UE del Parlamento y del Consejo de 25 de oct u-

bre de 2012 relativa a la eficiencia energética?  

a. La Comisión.  

b. El  Consejo de Europa. 

c. El  Tribunal Superior.  

d. Los Estados miembros.  

 

51. Directiva del  Parlamento y del Consejo,  relativa a la efic iencia 

energética.  ¿En q ué fecha se aprobó la Directiva 2012/27/UE del  

Parlamento y del  Consejo de 25 de octubre de 2012 relativa a la 

eficiencia energética?  

a. 25 de octubre de 2014. 

b. 25 de octubre de 2012. 

c. 05 de octubre de 2012. 
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d. 05 de octubre de 2014. 

 

52. Directiva del  Parlamento y del Consejo,  relativa a la efic iencia 

energética. En el  artículo 1  se establece el carácter d e los  requis i-

tos que la componen. ¿Cómo son?  

a. Mínimos y sin perjuicio de legislaciones estatales más estrictas.  

b. Mínimos y supeditados a las legislaciones estatales.  

c. Máximos y sin posibilidad de  legislación de los Estados miembros.  

d. Máximos  y sin perjuicio de legislac iones estatales menos estrictas.  

 

53. Directiva del parlamento y del consejo, relativa a la eficiencia 

energética. ¿cómo se denomina toda persona física o jurídica que 

presta servicios energéticos o aplica otras medidas de mejora de  la 

eficiencia energética en la  instalación o los locales de un cliente 

final?  

a. Proveedor de servicios energéticos.  

b. Cliente final.  

c. Empresa  minorista.  

d. Gestor de distribución.  

 

54. Directiva del  Parlamento y del Consejo,  relativa a la efic iencia 

energética. A un a empresa o un organismo públ i co que se ha co m-

prometido a cumplir determinados objetivos en virtud de un 

acuerdo voluntario,  o que está cubierto por un instrumento naci o-

nal de regulación de la actuación,  se le denomina:  

a. Parte encargada.  

b. Parte final.  

c. Parte participante.  

d. Parte obligada.  

 

55. Directiva del  Parlamento y del Consejo,  relativa a la efic iencia 

energética.  ¿A partir de qué fecha  las administraciones  de cada 

país renovaran el  3% anual  de la superficie de sus instalaciones?  

a. 1de enero de 2014.  

b. 2 de febrero de 2014.  

c. 3 de marzo de 2014. 

d. 1de enero de 2015. 
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56. Directiva del Parlamento y del Consejo,  relativa a la eficiencia 

energética.  Los Estad os miembros lograrán un ahorro  acum u-

lado de uso final de la energía,  como mínimo equivalente a:  

a. La consecución de un nuevo ahorro cada año,  desde el 1 de enero de 

2014 hasta el  31de diciembre de 2020,  del 1,5 % de las ventas anua-

les de energía a clientes finales, en volumen, como promedio de los 

últimos tres años previos al 1 de enero de 2013.  

b. La consecución de un nuevo ahorro cada año, desde el  1 de enero de 

2012 hasta el 31 de diciembre de 2030, de  l0,5 % de las ventas anu a-

les de energía a clientes finales, en volumen,  como promedio de los 

últimos tres años previos al 1de enero de 2013.  

c. La consecución de un nuevo ahorro cada año,  desde el 1de enero de 

2014 hasta el  31de diciembre de 2020, del 0,5 % de las ventas anu a-

les de energía a clientes finales,  en volumen,  como promedio de los 

últimos cinco años previos al1 de enero de 2013.  

d. La consecución de un nuevo ahorro cada año,  desde el 1 de enero de 

2014 hasta el 31 de diciembre de 2020, del  2,5 % de las ventas anu a-

les de energía a clientes finales, en volumen,  como promedio de los 

últimos tres años previos al 1de enero de 2013.  

 

57. Directiva del  Parlamento y del Consejo,  relativa a la efic iencia 

energética. Cuando los clientes finales no dispongan de los cont a-

dores  inteligentes los Estados miembros se asegurarán de que  la 

información sobre la facturación sea precisa y se base en el co n-

sumo real,  ¿antes de qué fecha?  

a. 31de diciembre de 2014.  

b. 31 de diciembre de 2016.  

c. 01 de abril  de 2014. 

d. 01 de abril de 2016.  

 

58. Directiva del Parlamento y del Consejo,  relativa a la efic iencia 

energética.  ¿Qué determinarán los Estados miembros en caso de 

incumplimiento de las disposiciones nacionales adoptadas?  

a. Prohibición de acogerse a reducciones de deuda.  

b. Régimen de sanciones. 

c. Penas privativas de libertad.  

d. No lo determinarán los Estados miembros.  

 

59. Directiva del  Parlamento y del Consejo,  relativa a la eficiencia 

energética.  ¿A qui én corresponde fomentar que se  impartan 

programas de formación para la cualificación de auditores energ é-

ticos?  

a. A las empresas.  

b. A la Comisión.  

c. A la asociación de auditores.  

d. A los Estados miembros.  
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60. Directiva del Parlamento y del Consejo,  relativa a la e ficiencia 

energética. ¿Cada cuán to tiempo los Estados miembros  publ i-

carán el ahorro de energía obtenido por cada parte obligada, o c a-

da subcategoria de parte obligada, y en total  dentro del sistema?  

a. Anualmente.  

b. Semestralmente.  

c. Cada tres años.  

d. Bienalmente.  
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SOLUCIONES  

1. A 

2. C 

3. B 

4. D 

5. B 

6. D 

7. A 

8. C 

9. B 

10. B 

11. C 

12. A 

13. A 

14. C 

15. D 

16. A 

17. A 

18. C 

19. B 

20. B 

21. B 

22. D 

23. D 

24. D 

25. A 

26. C 

27. C 

28. B 

29. A 

30. C 

31. A 

32. B 

33. D 

34. C 

35. C 

36. C 

37. A 

38. D 

39. A 

40. B 

41. A 

42. C 

43. C 

44. D 

45. A 
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46. B 

47. D 

48. D 

49. D 

50. D 

51. B 

52. A 

53. A 

54. C 

55. A 

56. A 

57. A 

58. B 

59. D 

60. A 


